CONCEPCIÓN, 17 de junio de 2010.

Nº    3 2 2 1    /   V I S T O S:
el Decreto Alcaldicio Nº 138, de 17 de febrero de 2010, 

por el que se autorizar el estacionamiento reservado para tres vehículos de la Dirección Regional de Gendarmería de Chile, VIII Región del Bío Bío; los Oficios Ords. Nºs 581 y 2072, de 4 de febrero de 2010 y 3 de junio de 2010, respectivamente, de la esa Dirección Regional, por los que se solicita el traslado de los estacionamientos reservados desde calle Pedro Villa entre O´Higgins y Mascayano a Barros Arana altura del Nº 1019, de esta comuna; lo informado por la Dirección de Tránsito mediante Oficio Ord. Nº 369, de 11 de junio en curso; teniendo presente, la Ordenanza Nº 3, de 21 de junio de 1999, sobre Otorgamiento de Estacionamientos Reservados para Vehículos Motorizados en la Comuna de Concepción; lo establecido en el artículo 164 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en los artículos 3 letra d), 4 letra h), 63 letra f) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 138, de 17 de febrero de 2010, en el sentido que se autoriza el traslado de estacionamiento reservado para tres vehículos a la DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERÍA DE CHILE, VIII REGIÓN DEL BÍO BÍO, desde calle Pedro Villa entre O´Higgins y Mascayano a Barros Arana altura del Nº 1019 de esta comuna.
2.- Establécese que en todo lo no modificado rige plenamente el Decreto Alcaldicio original.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
constanza cornejo ortiz
Secretaria Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:
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